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Asuntosdeldía 
EL PLEITO CATALANISTA 

Kn dos periódicos de gran circu
lación, El Imparcial j A B C, se de
dica el lugar preferente a tratar de 
las estridencias catalanistas, que va 
siendo cosa ya de pensar si hacemos 
bien trayendo el tema con tanta fre
cuencia a la curiosidad de los lecto
res, cuando—datos recientes lo de
muestran—se trata de un asunto de 
una importancia relativa, al que 
conviene aplicar también una rela
tiva atención y... nada más. 

Hoy no vamos a volver al tema 
por nuestra cuenta, aunque las últi
mas actuaciones de ciertos catala
nes solicitan con cierto imperio el 
rcclanio. Pero queremos dejar hoy la 
tarea de hablar a los malos españo
les de Cataluña a los extraños, al 
periódico republicano de Perpiñán, 
L'Independant des Pyrenées-Orienta
les quien, en un artículo de fondo t i 
tulado Cataluña autónoma, dice en
tre otras cosas: 

«Basándose en la antigüedad de su lengua, 
los catalanes separatistas afirman que su pro
vincia constituye una nación que tiene condi
ciones para invocar el derecho de los pueblos 
a disponer de sí mismos. 

Que sea Cataluña un pueblo aparte dentro 
del pueblo español es cosa que a primera vista 
parece prestarse a la discusión y a la contro
versia. Admitámoslo, sin embargo, y no consi
deremos los derechos de Cataluña; ocupémo
nos sólo de sus intereses. 

Desde este punto de vista, el simple buen 
sentido parece indicar que harían un detesta
ble negocio separándose del resto de España 
para formar un Estado independiente. A la 
misma hora en que el espíritu de asociación y 
de agrupación se muestra en todos los grados 
de la escala, lo mismo en los individuos que en 
las naciones; a la hora en que procuran reunir
se en un fuerte haz el número más considera
ble de pequeñas fuerzas para llegar a consti
tuir un gran núcleo susceptible de luchar con 
asociaciones rivales, no parece que resulte dis
creto romper a los Estados en pedazos. Las 
naciones pulverizadas están más expuestas a 
ser barridas por los ciclones mundiales que las 
naciones que componen un bloque compacto y 
aglomerado. 

Se comprende que cuando un país está so-
etido al yugo de la nación que se la ha in

corporado, sin aprovecharse de las ventajas 
le que gozan los demás, como, por ejemplo, 
Irlanda, proteste y se rebele para obtener la 
igualdad de trato. Pero Cataluña está someti
da a las mismas leyes que el resto de España, 
es igual a las otras provincias. ¿Por qué, 
pues, había de separarse de la madre patria? 
¿Por qué renunciar a los beneficios que le re
porta 'el hecho de pertenecer a una gran na
ción? 

Parécenos oir la respuesta que nos lanzan 
con voz entusiasta los catalanes ansiosos de 
autonomía: «Queremos separarnos para ser 
nosotros mismos, para estar entre gentes que 
tienen la misma lengua, el mismo espíritu, las 
mismas tradiciones, las mismas costumbres, y 
no encontrarnos en todos los actos de nuestra 
vida nacional atados por una cadena insoporta
ble a otras gentes que tienen costumbres, tra
diciones, un espíritu, una lengua que no son 
los nuestros.» 

Esta es la gran querella de la independencia 
regionalista. La conocemos también entre nos
otros, donde se encuentran algunos exaltados 
de provincialismo que piden que se pongan se
paraciones y barreras entre franceses de dife
rentes regiones. 

Pero los españoles procederían cuerdamen
te si hiciesen lo que nosotros, que no con
cedemos a estas reivindicaciones, de ca
rácter más literario que político, sino una 
importancia puramente superficial. 

Si se nos pide que hagamos todos los es
fuerzos posibles para conservar las viejas cos
tumbres de nuestras provincias, para no dejar 
que se pierdan sus idiomas peculiares, para 
impedir que caigan en el olvido el espíritu, las 
maneras de ser, el arte de los antepasados que 
habitaron en nuestra tierra y se adaptaron a 
ella, todos estaremos de acuerdo. Pero si se 
habla de separatismo, de autonomía, no ha
brá nadie, o, por lo menos, sólo habrá un pu
ñado de soñadores o de profesionales de la pa
radoja. 

Porque se puede m u y bien amar fuerte
mente a su provincia y seguir siendo un devo
to fervoroso de su patria. ¿Y no se ama más 
todavía a su provincia sumándola a todas las 
demás y haciendo que se aproveche de todo lo 
hueno, bello y grande de sus hermanas, miem
bros de nuestra familia? 

En cuanto a nosotros, los catalanes del Ro-
ellón, nos encontraríamos perdidos, desampa

rados, aniquilados, si no sintiésemos latir con 
"uestro corazón el corazón de Francia, nues-

3 madre amadísima. 
Y estamos convencidos de que en defimti-

a, a pesar de toda esta aparente agitación, 
los catalanes españoles tienen por España los 
5J|ismos sentimientos que nosotros tenemos ha-
"'a Francia.» 

S d a c l ó n l e T b r l l y Mayo 
La Inspección general de Hacienda ha dadó 

^conocer los resultados de la recaudación en 
inayo y en los primeros meses del ejercicio 
Bconómico actual. 

En Mayo último, los ingresos de la Hacien
da pública ascendieron a 183,37 millones de 
f letas, contra 169,83 en igual mes de 1921-22, 
J representa un alza para el de 1922-23 
^ millones. 

En Abril y Mayo de este ejercicio, la recau
dación ha sumado 316.934.588 pesetas, en au
mento de 35,23 millones sobre la del corres
pondiente período de 1921-22. 

Acusan alza en 1922-23: unidades, derechos 
reales, aduanas, cédulas, alcoholes, transpor
tes, alumbrado, propiedades, tabacos y lote
rías. Y baja: territorial, industrial, minas, cer
vezas, azúcares, consumos, timbre y diversos. 

C ó m o v i v e 
S u S a n t i d a d 

El corresponsal de una publicación inglesa 
en Milán envía a su periódico el siguiente re
lato: 

«Se conocen varios detalles interesantes de 
la vida privada del Papa Pío X I en el Vaticano. 

Existe siempré curiosidad por saber cómo el 
nuevo Papa se adapta a su reclusión volunta
ria y las costumbres que conserva de su vida 
interior. 

Del actual Pontífice se puede decir que con
firma la opinión que de él tenían todos los que 
le conocían a fondo y admiraban su austeridad 
y sencillez. 

Su Santidad ha escogido para sus habitacio
nes particulares siete cuartos del piso tercero 
que dan a la plaza de San Pedro. Están amue
blados con la mayor sencillez; no hay ni alfom
bras ni cortinas, ni ninguna muestra de lujo. 
En la alcoba, un lecho de bronce y encima un 
cuadro de Nuestra Señora del Buen Consejo 
que inspira a Pío XI gran devoción; una cómo
da de caoba, un pequeño pupitre y un armario 
en el que Su Santidad guarda sus papeles pri
vados. 

En su estudio hay una gran mesa escritorio 
con un crucifijo sobre ella. No hay ni libros, ni 
revistas. Por regla general Su Santidad escri
be en la gran biblioteca situada en el segundo 
piso, y cuando lleva libros o revistas a sus ha
bitaciones privadas, en seguida que ha termi
nado su lectura los traslada él mismo a su si
tio con el meticuloso cuidado de un viejo bi
bliotecario. 

No le gusta ver nada sobre su mesa de es
critorio, y todo demuestra su amor por el arre
glo y el orden. 

El Papa vive completamente aislado en sus 
habitaciones particulares, y no hay guardias ni 
durante el día ni durante la noche. Nadie duer
me cerca de él. 

Tiene tres criados quetu man en su servicio; 
pero quien realmente lo cuida es una anciana, 
cuya entrada en el Vaticano ha roto una anti
gua tradición y provocó bastantes críticas, aun 
entre el séquito del Papa. 

Esta mujer, a quien se llama generalmente 
la «signora Linda», tiene actualmente más de 
sesenta años, y fué durante cuarenta la fiel 
doncella y compañera de la madre del Papa. 

Era huérfana, y la «signora» Ratti la sacó 
de un convento cuando aún era una niña. A l 
morir la señora Ratti, Linda, viéndose sola, 
volvió a entrar en el convento; pero cuando el 
cardenal Ratti llegó a Milán como arzobispo 
de la diócesis, la volvió a llamar y la hizo su 
ama de llaves. 

Algunos meses después, el arzobispo era 
alegido Papa, y Linda iba otra vez a regresar 
a su convento, cuando se recibió un telegrama 
de Roma, oí donándole marchase a la Ciudad 
Santa para vivir en el Vaticano. 

Esta decisión de Pío XI tropezó con la res
petuosa resistencia de los cardenales y aun del 
secretario de Estado. 

«¡Una mujer en el Vaticano, Santidad!—se 
le hizo observar—. Ninguno de sus anteceso
res ha hecho nunca tal cosa.» 

«Bien—fué la respuesta—. Sentaremos un 
precedente para nuestros sucesores.» 

Los q u e conocen el afectuoso cariño de 
Pío XI para su familia, y particularmente la 
adoración que siempre demostró a su madre, 
no se sorprendieron al enterarse de que,, a des
pecho de la tradición y de la oposición, había 
impuesto su voluntad. 

El resultado ha sido que la señora Linda v i 
ve ahora en el Vaticano, en el tercer piso del 
ala que da hacia Montemario. 

Su título oficial es el de jefe del guardarro
pa, y todos los días se encarga de ordenar las 
frugales comidas de Pío XI.» 

Alemania y las reparaciones 
"Según los periódicos alemanes el abono de 

los 50 millones de marcos oro que por el con
cepto de reparaciones hay que efectuar en el 
plazo que termina el día 15 del actual, está ya 
asegurado. 

Por su parte, el Tageblat, asegura que es
pago ya se ha verificado. 

Liga de familias nume
rosas en Bélgica 

Esta asociación, fundada por M . Lemercier, 
ha obtenido algunas ventajas gracias a los tra
bajos de los asociados, a saber: en cuanto a la 
ley militar, privilegio a los hijos de familia 
numerosa de poder escoger el arma y la po
blación. Reducción de precio en los billetes 
del tren. Habitaciones especiales. Privilegios 
concedidos por algunas industrias a los obreros 
padres de muchos hijos, en cuanto al jornal en 
casos dehuelga. Privilegio también en los cen
tros docentes a favor de los niños de familias 
cumerosas. Además se piensa celebrar un Con
greso de la Liga en que se examinarán algunas 
nuestiones relativas a estas familias, a saber: 

1. a sección: La vivienda; reducción en los 
trenes; preferencia para los empleos públicos: 

2. a sección: Ayuda social (retiros para la 
vejez, socorros mutuos, asistencia a las viudas 
con muchos hijos.) 

3. :i sección: El problema de natalidud en 
Bélgica; las leyes fiscales y la familia nume
rosa. 

C u e s t i o n e s 
soc ia les 
E l retiro obligatorio 

La representación obrera en el Instituto Na
cional de Previsión ha presentado una moción 
al Consejo de Patrónato ampliado para el reti
ro obligatorio. 

Se afirma en ese escrito que debe arraigar
se el' régimen para ue sean sólidas sus refor
mas de progreso, pues los seguros obligatorios 
han sido en todas partes de tan difícil implan
tación como de fácil ampliación. Exprésase, 
además, la necesidad de asegurar siempre la 
función pública autónoma delegada que signi
fica el Instituto, afecto al ministerio del Tra
bajo, y que hoy constituye verdadera Federa
ción Nacional de actuaciones regionales, como 
se ha dicho en documentos oficiales. Y se insta, 
por último, a dejar completo el funcionamiento 
de la Comisión permanente obrera y patronal, 
que ha de constituir una asesoría importante 
para las reformas. 

Entre los que apoyaron esa proposición del 
vocal obrero Sr. Gómez Latorre figuraban los 
Sres. Salillas, Tormo, Posada, Buylla y Ma-
luquer, y los consejeros de Aragón, Cataluña 
y Vizcaya. Se aprobó lo propuesto, y fué 
otorgado un voto de confianza al presidente, 
general Marvá, para la realización de estas 
aspiraciones. 

Después se examinaron las bases que des-
an olían los preceptos legales de previsión para 
la elección de representantes propuesta por la 
Comisión de reglamentación que preside el 
Sr. Salillas, y fueron aprobadas por unani
midad. 

Esas bases implican la elección de 24 obre
ros en toda España, con arreglo al censo apro
bado por el Instituto de Reformas Sociales, 
con la plena intervención de las organizaciones 
de trabajadores. 

En provincias 
Bilbao 15.—La Comisión de huelga de los 

obreros metalúrgicos ha redactado un mani
fiesto, en el que, recordando los acuerdos de 
las asambleas generales, estimulan a todos a 
luchar con todo espíritu de sacrificio por el 
triunfo de su clase. 

«Pensad—dice—que el enemigo trata de 
rendirnos para entrar a saco en nuestros pro
gresos y arrebatarnos las mejoras ya conse
guidas y resucitar el trato de esclavos que se 
nos daba antes de que la organización reivin
dicase los respetos alcanzados. 

Pensad que defendemos, además del pan de 
nuestros pequeños, el derecho futuro para am
pliar los cauces por donde ha de discurrir nues
tra clase hasta conseguir su completa emanci
pación.» 

La misma Comisión ha acordado que cele
bren reunión las diferentes secciones de los 
obreros que trabajan; para pedirles que con
tribuyan al sostenimiento de los huelguistas. 

El doctor Revilla ha ofrecido contribuir al 
sostenimiento de los obreros parados con tres 
pesetas diarias. 

En virtud de la renuncia presentada por los 
abogados defensores de los procesados por 
asesinato del gerente de Altos Hornos, fueron 
requeridos para que designaran otros de ofi
cio, y nombraron a D. Melquíades Alvarez. 
Como el ilustre político ni está matriculado en 
este Colegio de Abogados ni reside en Bilbao, 
la Sala acordó aplazarla hasta el cuatrimestre 
próximo la vista de la causa. 

Estas incidencias están siendo muy comen
tadas. 

El Juzgado de guardia ha empezado a ins
truir diligencias con motivo de la acusación 
lanzada ayer en el acto de la vista por el señor 
Barriobero, al afirmar que el personal de la 
Fiscalía ha sustraído una pieza del sumario. 

El gobernador civil ha enviado al Juzgado 
la comunicación en que el delegado de su auto
ridad en el mitin sindicalista pro-presos le da 
cuenta de los violentos ataques lanzadós por 
el citado Sr. Barriobero contra el director ge
neral de Orden público. 

Oviedo, 15,—Con el fin de buscar una fór
mula para la solución del conflicto minero, el 
gobernador conferenció con representantes del 
Sindicato y no pudo conseguir nada, porque 
los obreros se obstinan en que los salarios sean 
intangibles. 

El gobernador salió a recorrer la cuenca mi
nera, donde ya se notan los efectos del paro, 
pues son muchas las mujeres que salen a los 
caminos a implorar la caridad. 

Oviedo 15.—En los jardines de la casa que 
habita el director de las minas hulleras de Tu
rón, explotó un cartucho de dinamita, sin que 
afortunadamente causara desgracia personales 
y originando pequeños desperfetos. 

Casi a idéntica hora estalló en el barrio de 
San Francisco otro cartucho con el mismo re
sultado que el primero. 

La Policía practica activas pesquisas enca
minadas a la captura de los autores. 

Oviedo, 15.—En la reunión celebrada por 
los elementos comerciales de Langreo se acor
dó después de prolija discusión el cierre de 
sus establecimientos durante veinticuatro ho
ras, como protesta de la situación actual en 
aquella cuenca. También pedir a sus asimila
dos del resto de la provincia secunden esta ac
titud. 

En su consecuencia, el viernes cerrarán los 
comercios hasta el sábado por la mañana. 

Una Comisión de aquellos elementos visitó 
al gobernador civil de la provincia, para pedir
le medidas encaminadas al restablecimiento de 
la normalidad. 

Alicante 15.—La huelga de alpargateros de 
Elche continúa en el mismo estado. 

Los representantes de los obrerps y patro
nos han celebrado una reunión para buscar la 
fórmula de solución del conflicto. 

Los obreros han presentado una petición 
concreta ampliando sus aspiraciones a las mis
mas que aceptó el gremio de Crevilk nte. 

Zaragoza, 15.—El pleno de la Confedera
ción General del Trabajo continúa su labor. 

Durante la mañana de ayer se acordó cele
brar hoy un gran mitin en la Plaza de Toros, 
como resumen de la Asamblea en el que toma
rán parte los compañeros Pestaña, «Noy del 
Sucre», Buenacasa, Paulino Tier, Piebaut y 
Arenas. 

Quedaron aprobados varios dictámenes, pre
via laboriosa discusión. 

Son ellos el que se refiere a la reorganiza
ción de la Confederación General del Trabajo, 
designación de grupos que han de verificar por 
toda España intensa propaganda, actuación de 
la Confederación frente a la política nacional 
y declarar que la Confederación debe actuar 
en la política nacional. 

Aprobados estos dictámenes se dió cuenta 
de unos telegramas de adhesión recibidos de 
Madrid, firmados por el grupo sindicalista de 
la madera y el Sindicato único del mismo ramo. 

Se acordó contestar a estos telegramas 
agradeciendo la adhesión. 

También acordaron enviar una carta a los 
tranviarios en huelga, que en aquel momento 
estaban reunidos en asamblea, y se puso a 
discusión el tema referente a la campaña en 
favor de los presos. 

En la sesión de tarde se acordó la ampliación 
del Comité Nacional en lo que sea necesario, 
para que de él se destaque una Subcomisión 
que se dedique exclusivamente a la cuestión 
de los presos políticos. 

Después comenzó a tratarse de una ponen
cia relacionada con la revisión de la actuación 
que han tenido las organizaciones en los últi
mos tres años. Esto dió lugar a un vivísimo 
debate, porque algunos delegados, entre ellos 
el de Valencia, lanzó acusaciones contra deter
minados elementos dirigentes de la organiza
ción, como Pestaña y Seguí, no por inmorali
dades, sino por supuestas desviaciones del 
credo sindicalista. 

Salvador Seguí y Angel Pestaña pronuncia
ron informes extensísimos para aclarar su ac
tuación en lo referente a la Comisión mixta 
que se formó para resolver la huelga de La 
Canadiense, al pacto con la Unión General de 
Trabajadores y a la intervención en la huelga 
de Ríotinto. 

A las diez de la noche continuó la asamblea, 
y ésta se declaró satisfecha con las manifesta
ciones de los oradores, y ha declarado rehabi
litados a aquellos compañeros que estaban en 
tela de juicio. 

Al terminar la sesión de la noche se acordó 
dirigir un telegrama al ministro de Gracia y 
Justicia protestando contra supuestos amaños 
de las autoridades de Vizcaya para probar la 
culpabilidad de los procesados en la causa por 
asesinato del gerente de Altos Hornos. 

E L M O N U M E N T O A 
G O N Z Á L E Z T A B L A S 

Ya organizada completamente en el Centro 
del Ejército y de la Armada la oficina de re
caudación para el monumento a González Ta
blas, ponemos en conocimiento de nuestros lec
tores que es en aquel Centro Militar (Avenida 
del Conde de Peñalver, 12), en su Secretaría, 
y de seis de la tarde a nueve de la noche, don
de deben entregarse los donativos para el mo
numento. 

A este fin, se han preparado talonarios nu
merados para que cada donante posea el reci
bo correspondiente a la cantidad donada, y pa
ra que en su día, con los datos que arrojen las 
matrices de los talonarios, puedan publicarse 
en los periódicos los nombres de los suscripto-
res. 

Al justo y conmovedor homenaje es seguro 
que acudirán todos los españoles que conser
ven vivo el sentimiento sagrado de la patria. 

Firma del Rey 
DE GUERRA 

Disponiendo que el general de brigada, en 
situación de primera reserva, D. Miguel Ale-
many Gabanes, pase a la de segunda reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria. 

Confiriendo al coronel de Caballería don 
Carlos de León Dórticos, el mando del regi
miento de Dragones Montesa 10.° de dicha 
Arma. 

Concediendo la rectificación de p e n s i ó n 
asignada a la medalla de sufrimientos por la 
Patria concedida al alférez de Infantería E. R. 
hoy teniente D. Antonio Guerrero Pérez. 

Destinando al Estado Mayor Central del 
Ejército al capitán de Artillería D. Alfonso 
Barra y Camer. 

Autorizando al ministro de la Guerra para 
que por la Junta de Municionamiento y mate
rial de transportes de las fuerzas en campaña, 
se adquieran a «Maquinistas y fundiciones del 
Ebro» Sociedad Anónima de Zaragoza, 50 ca
rros de municiones; a la Sociedad Anónima 
Construcciones metálicas y suministros milita
res, Juan Vallés, domiciliada en Barcelona, 50 
juegos de atalajes para carros de municiones. 

Idem la exacción de las formalidades de su
basta y concurso para las obras del proyecto 
de almacenes para utensilio, en el Hospital 
central de Larache. 

Autorizando el arriendo de un local en Bur
gos con destino a Parque de campana de In
tendencia de la sexta región, con sujeción al 
pliego de condiciones, redactado al efecto y 
demás disposiciones vigentes. 

Concediendo la libertad condicional a los co
rrigendos en la Penitenciaría militar de Mahón 
Avelino Martínez Muro, Francisco Moras Ta-
buyo, Alejandro Espinosa Alfaro y José Loza
no Rodríguez, y al recluso en las Prisiones 
militares de Alfajería, de Zaragoza, José Sanz 
Gómez. 

Los Tribunale s 
FALSEDAD 

De un hecho que afortunadamente ocurre 
con poca frecuencia en nuestro país, pero que 
ha motivado en el extranjero famosos proce
sos, ha entendido anteayer y ayer el Jurado 
en la sección lercera. 

Algunos extremos de lo sucedido no se han 
probado claramente, pero en cambio el chan
taje estaba bastante demostrado. 

D. Manuel Martínez Agujetas, vecino de 
Chinchón, decidió vivir en esta corte y a ella 
se trasladó, alquilando un piso, y tomó a su 
servicio a Luciana González Herraiz. 

Si hubo o no relaciones íntimas entre Aguje
tas y su sirviente nada se ha probado, ni sería 
lícito entrar en este extremo del asunto. 

Lo que sí resulta cierto es que Luciana, que 
hacía algún tiempo que no prestaba sus servi
cios al Sr. Agujetas, y que vivía en la calle 
del Amparo, solicitó de este señor que firma
se, cerno testigo, una instancia, solicitando el 
ingreso de un niño en un asilo. D. Manuel, 
hombre compasivo y aficionado a hacer obras 
de caridad, no dudó un momento en complacer 
a su antigua sirviente, leyó, o mejor dicho, si
muló Andrés, hermano de Luciana, la lectura 
de la instancia, y el Sr. Agujetas la firmó sin 
titubear, si bien afortunadamente para él, tu
vo la previsión de anteponer a su firma y rú
brica la palabra «testigo». 

Al poco tiempo, sufrió D . Manuel una sor
presa desagradable; recibió de un Juzgado 
municipal la cita para un acto de conciliación 
sobre cumplimiento de una obligación, y la 
sorpresa aumentó al enterarse que aquel acto 
judicial lo motivaba un documento que poseía 
Luciana y por el que reconocía el Sr. Aguje
tas, bajo su firma, que tenía dos hijos con ella 
y que se comprometía a abonarla como indem
nización 50.000 pesetas. 

Alarmadísimo el Sr. Agujetas, hizo sus ave
riguaciones, de las que resultó que le leyeron 
una instancia, pero que lo que había firmado 
era el documento referido. Inmediatamente 
presentó la denuncia en el Juzgado y se si
guió la correspondiente causa criminal, en la 
que fueron procesados Luciana, su hermano 
Andrés y el Juan Chico Bravo, reincidente. 

En la vista menudearon los incidentes por la 
forma de expresarse el procesado Chico y por 
el modo de contestar algunos de los testigos, 
pero todos ellos fueron resueltos con gran 
energía y 'habilidad por el presidente señor 
Sáez. 

El fiscal, Sr. Estévez, y el acusador priva
do, Sr. Arranz, han sostenido con gran elo
cuencia la acusación de los procesados. Esta
ban encargados de la defensa los Sres. Saba-
ter y Caruso. 

El Jurado, después del resumen imparcial de 
la presidencia, dió veredicto de inculpabilidad 
para la sirviente y para Juan Chico Bravo y 
de culpabilidad para Andrés González Herráiz, 
a quien condenó la sección de Derecho a un 
año, ocho meses y un día. Les otros dos pro
cesados fueron absueltos.—O. 

Los servicios 
de los 

en 
3 

Le ha sido concedida la me alia nava! al capi
tán de fragata, tefe de la división de submarinos, 
D. Mateo Garcín de los Reyes, i or las brillantes 
operaciones realizadas para sa var al personal c i 
vil del Peñón de la Gomera. 

Este jefe, en la tarde del 17 de Abril último, a 
bordo el «Isaac Peral», y acompañado del «B 1», 
practicó umreconocimiento del Peñón y u s proxi-
mid des, de lies horas de duración Reconocien' o 
11 ensenada W., se vió obligado a emerger a la vis
ta d. 1 enemigo para poder hacer la cia-bogs, ap o-
vechando e>te movimient. y maniobrando con 
gran pericia p .ra colocarse tracando al cantil de 
la cala de cementerio, desde donde propuso a los 
espectadores civiles el embarcarlos por la noche 
en aquel M t i o , proposición que fué aceptada y coii-
n mada por el comandante milit r. 

Durante la incursión, ambos submarinos estan
do en las proximidades del Peñón, fueron caño
neados por el enemigo, y lo mismo al retirarse na
vegando por la superficie. Estando atracado al Pe-
non el «Peral», uno de los proyectiles cayó a tres 
metros de su proa y tuvo impacto de fusil 

A las diez y media de la noche, ambos subma
rinos, provistos de un botalón instalado en su proa 
y (on un bote cada uno del acorazado «España», 
mandados por un oficial, se dirigieron al Peñón, 
en donde el «Peral» metió el botalón en la cala del 
cementerio, y agua fándóse con la proa normal, 
manejando convenientement" las máquinas y au
xiliado eficazmente por el oficial comandante del 
bote, que dirigió el descenso del personal, y se 
valía para ello de una cabría, polea y esportones 
recibió a bordo 60 personas. 

Esta operación terminó a las tres de la mañana 
porque la corriente la rmposibiüt iba. El «B 1» que 
estaba próximo a reemplazarle, en recibir perso
na), vista la dificultad existente y la proximidad 
del día, se retiró al mismo tiempo que él. 

La labor rea izada por el )efe de la división de 
submarinos, así como la de los individuos de la 
dotación de estos buques, es muy dkna de ala
banza por lo arriesgado de la operación que llc-

.varón a cabo para auxiliar a sus compatriotas. 

E l Senado francés aprueba 
un empréstito para Austria 
De París comunican que el Senado francés 

ha discutido el p r o y e c t o de anticipo de 
55.000.000 a Austria. 

El Sr. Poincaré afirmó, que, a pfeticic n de 
la misma Austria, el Gobierno francés tiene 
que oponerse a la campaña que se viene reali
zando para que esta nación ingrese econc mica, 
y políticamente en el Imperio alemán. 

El jefe del Gobierno rogó al Senado qi;e 
colabore al salvamento de Austria, pues de lo 
contrario, .quedará el campo libre para la ac
ción del pangermunisiuo. 



otas p o l í t i c a s 
Los nuevos Estatutos del Banco de 

E s p a ñ a 
En los centros políticos ha seguido hoy co

mentándose preferentemente la cuestión a que 
ha dado origen el resultado de la votación 
habida en el Consejo de Estado acerca del 
informe relativo a los nuevos Estatutos del 
Banco de España sometidos a examen de dicho 
alto Cuerpo Consultivo, y para cumplir y 
completar la ley reciente de Ordenación ban
cada. 

En la votación hubo empate, y tomó parte 
en ella el actual gobernador del Banco, mar
qués de Lema. 

Para tratar de este asunto, se reunieron 
ayer en el Congreso, los diputados que perte
necen al Consejo de Estado, sañores marqués 
de Figueroa, Alcalá-Zamora, Silvela (D. Luis), 
Argente y Rodés. 

A juicio de los reunidos, no es admisible el 
voto del gobernador del Banco, porque, aun
que legalmente el cargo no incapacite para 
atender como consejero de Estado en el infor
me acercí de su Reglamento, moralmente las 
relaciones que el ejercicio de aquel cargo es
tablecen con la entidad Banco de España acon
sejaban una inhibición. 

Los reunidos acordaron pedir la anulación 
del voto del marqués de Lema, y como con la 
desaparición del empátense pierde el voto de 
calulad d d presidente Sr. Andrade, quedarán 
en mayoría los opuestos al dictamen, y pre
sentarán un contradictamen en el cual propon
drán medidas que, modificando la actual pro
puesta, beneficiarán cuantiosamente los inte
reses del Tesoro. 

Se aseguraba esta tarde que los Sres. An
drade y marqués de Lema, contrariados por 
este incidente han dimitido sus cargos de pre
sidente del Consejo de Estado y gobernador 
del Banco España. 

Vamos a l a r e c o n s t r u c c i ó n de 
Europa 

Un diario de la mañana ha solicitado la opi
nión del Sr. Cambó acerca de la actitud que 
debe adoptar España con respecto al Sindicato 
de Reconstrucción de Europa, y el ilustre ex 
ministro ha dicho lo siguiente: 

«Creo, firmemente, que España, por conve
niencia política y por interés económico, debe 
formar parte del Sindicato de Reconstrucción. 
Abstenerse, sería dar una prueba más de nues
tra incapacidad. 

Es evidente que hay necesidad apremiante 
de acudir con toda clase de auxilios para re
construir los países que, como Rusia, Austria 
y otros, atraviesan por una situación aflictiva, 
y la conveniencia que para realizar esa obra se 
agrupe el mayor número posible de naciones 
europeas. 

Este concierto evitará complicaciones inter
nacionales, y de ahí que yo abogue resuelta
mente por que España sea una de las concerta
das. 

Por lo que respecta al interés económico, 
hay que tener en cuenta que de-la reconstitu
ción de Europa depende que España no pierda 
mercados tan importantes como los de esos 
países que están hoy empobrecidos, pero que 
en fecha no lejana serán para nosotros una 
gran fuente de rique/a. , 

Cada una de las naciones concertadas apor
tará aquellos medios de que disponga; nos
otros, por lo pronto, y sin perjuicio para la vida 
de nuestro país, podemos exportar calzado, 
productos derivados del corcho y algunas cla
ses de tejidos. 

La abstención, pues, sería absurda e insen
sata. Pero, en fin, creo que en esta ocasión 
entraremos en el buen camino, pues tengo no
ticia de que nuestro Gobierno ha telegrafiado 
al de Inglaterra participándole la resolución de 
entrar en el concierto y el propósito de que se 
constituya en Madrid un Comité nacional, el 
cual contará, desde el primer momento, con 
toda clase de garantías por parte del Gobier
no.» 
Mejoras en l a s comunicaciones 

El director general de Correos y Telégrafos 
ha manifestado, en relación con la concesión 
hecha al Gobierno en los presupuestos de la 
autorización necesaria para disponer de un cré
dito de diez millones de pesetas, con el fin de 
acometer en el acto algunas reformas de gran 
urgencia, que se propone aumentar 250 plazas, 
con la proporcionalidad debida, para dar in
greso a los opositores de la convocatoria que 
está acabando, y que tan precisos son para re
organizar los servicios actuales. 

Por lo que atañe a material, quiere acometer 
en seguida la empresa de construcción de 
coches-correos, y, por lo que se refiere al per
sonal subalterno y a servicios de conducción 
de correspondencia, destinar los créditos nece
sarios a aumentar el sueldo de peatones y car
teros rurales y reformar a la vez la red de 
conducciones en automóvil. 
Conversaciones para pasar el rato 

Tomando por base la visita que el miércoles 
hizo a Palacio el Sr. LÍ? Cierva, se viene ha
blando desde ese día entre los políticos de tra
bajos que se realizan para sustituir al actual 
Gobierno, tan pronto como sea legalizada la 
situación económica, por otro de concentración 
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Parece que en un principio se pensó en que 

ese Gobierno estuviera presidido por el conde 
de Romanoñes para dar al nuevo gabinete al
gún matiz liberal, pero se ha desistido de ese 
proyecto en vista de la enfermedad que aqueja 
al ilustre ex presidente del Consejo. 

Se ha pensado también, sepún se afirma en 
encomendar la presidencia del nonnato gobier
no, al Sr. Maura, habiendo también fracasado 
esta idea por la rotunda negativa del jefe del 
maurismo a presidir una nueva concentración. 

Este doble fracaso no ha hecho desistir de 
su empeño a los patrocinadores de la substitu
ción del actual Gabinete, los cuales parece 
que han puesto sus miras en el Sr. La Cierva, 
el cual parece que no vé con desagrado la po
sibilidad de alcanzar, siquiera sea interinamen
te la jefatura del Gobierno. 

Al proyectado Gabinete se le asegura como 
exclusiva misión el solucionar el problema de 
Marruecos, lo que no es ciertamente un grano 
de anís. 

L a reforma tributaria 
Ayer tarde se leyó en el Senado el dictamen 

sobre el proyecto de reformas tributarias, al 
que han presentado votos particulares el señor 
ubierna y los regionalistas. 

El de esta minoría lo defenderá el Sr. Sedó 
o el Sr. Ferrer y Vidal. 

DIARIO D E L A MARINA 

Los turnos contra la totalidad serán consu
midos por los Sres. Azpeitia, marqués de Cor
tina, marqués de Mortara y el Sr. Martínez de 
Velasco, estando encargados de contestarles, 
en nombre de la Comisión, los Sres. Bugalla! 
(D. Darío), Goicoechea, Ub erna y Pan de So-
raluce. 

El general Berenguer 
Se da por seguro que en los primeros días 

de la semana próxima llegará a Madrid el alto 
comisario en Marruecos Sr. Berenguer. 

Viene el general Berenguer a conferenciar 
con el Gobierno acerca de la nueva política 
que se trata de implantar en Marruecos; así es 
que hasta que esa conferencia se efectúe paré-
cenos prematuro cuanto se diga acerca de la 
discusión y del relevo del alto comisario. 

SESIÓN DEL DlA 14 DE JUNIO DE 1922 

A las cuatro abre la sesión el Sr. Sánchez 
Toca. 

En el banco azul los ministros de Estado, 
Marina y Gracia y Justicia. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

El marqués de la Hermida pide que vengan 
a la Cámara los expedientes electorales de 
Villacarrillo. 

Anuncia también una interpelación al minis
tro de la Gobernación, sobre la contribución 
impuesta por el Ayuntamiento a los balcones 
con miradores. 

Se votan difinitivamente los tres proyectos 
deley que ayer quedaron aprobados provisio
nalmente. 

Se suspende la sesión para dar tiempo a 
que venga a la Cámara el dictamen de la Co
misión de Hacienda. 

SESÍÓN DEL DÍA 14 DE JUNIO DE 1922 

El conde de Bugallal abre la sesión a las 
tres y media. 

Los escaños desiertos. Las tribunas desani
madas. 

Es leída y aprobada el acta de la sesión an
terior. 

En el banco azul el presidente del Consejo 
y los ministros de la Guerra y Fomento. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sf. Lladó solicita socorros para los pue

blos de la provincia de Lugo, damnificados en 
las últimas tormentas. 

El ministro de Fomento le manifiesta que 
procurará complacerle. 

Los diputados gallegos señores conde de 
Peña Ramiro y Seoane se adhieren al ruego 
anteriormente formulado pidiendo el Sr. Seoa
ne también se activen las obras del ferrocarril 
del Ferrol a Betanzos. 

El Sr. Moreno Tilve se une a los ruegos 
formulados por el Sr. Seoane. 

El ministro de Fomento les contesta en el 
mismo sentido que el Sr. Lladó. 

El barón de Benidoleig se lamenta del mal 
estado en que se encuentra el trigo argentino 
existente en los depósitos de Cádiz. 

El ministro de Fomento le contesta manif es-
tándole que, según informes directos recibidos 
de Cádiz, el trigo no se encuentra en tan ma
las condiciones, por lo que el Gobierno procu
rará venderlo en las mejores condiciones po
sibles. 

El barón de Benidoleig rectifica, preguntan
do qué piensa hacer el Gobierno con otros de
pósitos de trigo, entre ellos el de Valencia. 

El ministro de Fomento: El Gobierno se pre
ocupa de todos lo mismo, ya que así defiende 
los intereses del Erario público, y en cuanto 
al de Valencia ya está casi todo liquidado. 

Se da lectura de una proposición en la que 
se pide el reingreso en el Ejército de los alum
nos de la Escuela Superior de Guerra, expul
sados por un Tribunal de honor. 

El Sr. Prieto la apoya empezando por decir 
que esta proposición. fué redactada y firmada 
antes del discurso del Rey en Las Planas; por 
tanto, no se busca en ella una conjetura para 
mover un viejo pleito. 

En la proposición pedimos el reingreso de 
unos militares en el Ejército injustamente ex
pulsados de él, petición que va avalorada por 
una porción de firmas heterogéneas. 

Nos encontramos en que pasan los meses y 
los años, y esos 23 alumnos de la Escuela Su
perior de Guerra no se les hace la justicia del 
reingreso. 

Uno de ellos ha rendido ya su tributo a la 
muerte y sirva mi recuerdo para honrar su me
moria. 

Nosotros vamos a dar un aldabonazo y sabe
mos que a el responderá la conciencia, no de 
toda la Cámara, sino de todo el país. 

Esos oficiales fueron expulsados por las Jun
tas de defensa por apartarse de ellas, y nos
otros ante el espectáculo de que también se 
han separado ya de dichas Juntas toda la ofi
cialidad del Tercio de extranjeros y de la Poli
cía indígena y nada les ocurrido, queremos 
aprovechar el momento para pedir la reposi
ción de aquellos que tan injusta e ilegalmente 
fueron arrojados de una institución. 

Lo más honroso para el Poder público sería 
que por una disposición suya volviesen esos 
oficiales a las aulas de donde fueron expulsa
dos. 

Aquí lo que se trata de reivindicar es un 
derecho atropellado por el Gobierno, puesto 
que él consintió el atropello, y por tanto nada 
más justo que el mismo Gobierno fuese el que 
los reivindicase. Puede y debe hacerlo sin es
perar a ninguna clase de fallos de los Tribuna
les de justicia. 

Una Real orden separó del Ejército a esos 
23 oficiales, y > 1 Gobierno ha de declarar si 
cree que esos 23 alumnos están bien separados 
del Ejército. 

El Gobierno acató la resolución de un tribu
nal mal constituido y aun es hora que repare 
su injusticia. 

El presidente del Consejo: He de empezar 
haciendo constar que mi libertad desde este 
banco no es la misma que tiene el Sr. Prieto en 
su escaño. Según he podido comprender en la 
proposición del Sr. Prieto se invita al Gobier
no a cometer una arbitrantdad. 

Esos alumnos fueron expulsados por un t r i 
bunal de honor y como este cae dentro de las 
leyes y no puedo combatirlo. Eso compete al 
ribunal Contencioso. 

Ese Gobierno recogió el fallo de ese tribunal 
de honor y lo trasladó a una Real orden y por 

tanto este Gobierno no puede ir contra ello. 
De todos modos no creo en la oportunidad de 
esa proposición, toda vez, repito, que acerca 
del valimento de aauella Real orden, está éste 
juzgando el tribunal contencioso. Y como no 
es oportuno, yo ruego al Sr. Prieto que la re
tire y si no la retira ruego a la Cámara que la 
desestime. 

El Sr. Prieto: Ese es uno de los casos en 
que el poder público puede revocar una dispo
sición suya sin croncretar ninguna ilicitud. 

Tenga presente el Gobierno que la expulsión 
de esos alumnos la decretó un tribunal de ho
nor indebidamente constituido por una disposi
ción del poder público. 

Nosotros no invitamos al Gobierno a come
ter una arbitrariedad sino todo lo contrario: a 
remediar una arbitrariedad. El Sr. Sánchez 
Guerra ha invitado y aconsejado a la Cámara 
que desestime la proposición, pero aunque se 
desestime esa desestimación no representará 
mi estado de conciencia. 

Y yo se que ante las palabras ee S. S., los 
firmantes de esta proposición lo retirarán de-
jánme solo, pero yo pregunto ¿Hay alguien en 
la Cámara que quiera fortalecer con su ayuda 
la petición de este orador? 

El señor presidente del Consejo: Yo ruego 
a S. S. que no repita esa invitación, pues caso 
de que alquier ayude a S. S. más bien perju
dicaría la causa que en esa proposición de
fiende. 

Proposición con la que yo en esencia estoy 
conforme, pero que en estas circunstancias no 
puedo aceptar. 

Lo que yo preci :o acerca de la proposición 
lo reservo en el fondo de su conciencia, pues 
desde la cabecera de este banco no puedo de
cirlo. (Rumores.) 

El Sr. Prieto anuncia que en vista de ello 
retirará la proposición. 

El Sr. Salvatella manifiesta que el único 
modo con que la Cámara exponga su estado de 
conciencia respecto a la proposición, es llegan
do a la votación de la misma, pues lo de des
lizar una vaga promesa ministerial y retirar la 
proposición es un procedimiento muy cono
cido. 

Según se dice el Gobierno ha pedido al fis
cal de la cantenciosa que alegue incompenten-
cia para resolver (rumores)y siendo así: ¿cómo 
puede decir el Gobierno que el pleito está a es-
tbdio de los tribunales de justicja? 

Así, nos encontramos, que en caso de que el 
Supremo refrendara la circunstancia de incom
petencia ya se podía hacer gracia a esos alum
nos, quedaban fuera de toda justicia ¿y fntoH-
ces qué porvenir les habían labrado? ¿Tenéis 
derecho a hacer con ellos un amontonamiento 
de atropellos y coacciones? 

No olvide el Gobierno que por boca del Rey 
se ha dicho que por encima de toda palabra de 
honor está el juramento que se hizo a la ban
dera de la patria y que la gesta de esos alum
nos expulsados no fué otra que el de mantener 
ese juramento. (Rumores, generales de apro
bación.) 

El presidente del Consejo: Su señoría no 
tiene derecho a creer que la justicia sólo es 
propia de esos bancos. La justicia se hace tam
bién desde aquí, pero no siempre puede hacer
se con la rapidez y elocuencia necesarias, sino 
que a veces se le ha de recibir y tratar con la 
frialdad del gobernante. (Rumores de extra-
ñeza.) 

Tenga presente Su Señoría que aunque esa 
proposición fué aceptada ipor el Parlamento 
necesitaría la iniciativa del Gobierno para ir 
a la modificación de la legislación. Hoy por 
hoy estamos obligados a amoldarnos a la nor
ma implacable del deber. 

El Sr. Salvatella cree que la Cámara dará 
toda clase de facilidades al Gobierno para 
aprobar un proyecto de ley solucionando el 
asunto y cree también que la presentación está 
dentro de sus facultades. 

El presidente del Consejo: El Gobierno no 
puede adelantarse al fallo de un Tribunal que 
tiene en estudio el asunto, 

El Sr. Solano: Aquí lo que se pretende es 
que la Cámara con su voto unánime significa
ra el sentir de la conciencia de todo el país. 

El Sr. Nougués: conste que al ministerio de 
la Guerra se ha dirigido una petición de decla
ración de incompetencia al fiscal de lo conten
cioso y, por tanto, conste también que si el Su
premo rectifica esta alegación de incompeten
cia ello no querrá decir que los alumnos no tie
nen razón. 

Tened presente que a esos alumnos milita
res, han perdido por culpa vuestra, algo que 
para ellos suponen tanto como la vida, y que 
es el honor. Pensadlo en el estado de concien
cia de estos injustamente degradados y en la 
de sus padres. 

Ti aed un proyecto de ley haciéndoles justi
cia y todo el país os apoyará. 

El Sr. Lazcano: Como padre de un alumno 
de los expulsados me levanto aquí, transida el 
alma por el efecto de ciertas palabras aquí 
pronunciadas. 

Yo tengo un hijo al que enseñé todo cuanto 
un hombre honrado debe saber para obrar y 
actuar en la vida, y hoy paso por el dolor de 
ver que está expulsado del Ejército con un 
anatema... 

El Sr. Fanjul: ¿Qué anatema? ¡Con una 
gloria! (Rumores de aprobación.) 

El Sr. Solano: Por ser un verdadero pattrio 
ta. (Muy bien en toda la Cámara.) 

El Sr. Lazcano: Por una gloria, eso creo; 
pues conocedor de lo que era un hijo, digo que 
no tuvo más grande amor que el de su patria 
ni mayor estimación que la de su propio honor. 

Hace notar, que el Gobierno puede resolver 
sobre la ilegalidad del tribunal de honor, que 
juzgó a dos alumnos, y reconociendo su ilega
lidad, sus efectos han de ser por fuerza nulos. 

El presidente del Consejo: Respeto el natu
ral sentimiento de parte de S. S. y ello me 
veda toda discusión con S. S., y aun añado 
que por consecuencia de todos esta discusión 
no debe continuar. 

El Sr. Prieto retira la proposición y se en el 
ORDEN DEL DÍA 

El presidente de la Cámara propone el que 
haya sesión mañana por la mañana dedicada a 
los presupuestos y no se celebre sesión por la 
tarde. 

Así se acuerda. 
Acto seguido se pone a discusión el dicta

men de las incompatibilidades e incapacidades, 
proponiendo la validez y capacidad del acta 
del Sr. Macpherson, triunfante por Cádiz. 

Sesión del jueves 
os debates de los presupuestos 
El señor conde de Bugallal abre la sesión a las 

diez en punto. 
En el banco azul, tan sólo el ministró de Ins

trucción pública, y en los escaños, unos veinte 
diputado-. Las tribunas, totalmente desiertas. 

Puesto a debate el dictamen referente al presu
puesto de Instrucción pública, el señor Romero 
Martínez apoya un voto particular del marqués 
de la Viesca. 

Examina los presupuestos de varios ejercicios 
económicos p^ra demostrar el alarmante aumento 
en los gastos de personal, en términos q.ie puede 
decirse que en diez años ha tenido un crecimiento 
de un 126 por 100, y a pesar de ellos no ha dis
minuido el analfabetismo, y para asegurarle invo
ca ei test moriío de estadísticas oficia es. 

Propone que en las loca idades de poca impor
tancia la enseñanza primaria se confía a personas 
competentes sin que posean el título profesional, 
y, en cambio, los maestros deberían pasar a otros 
pueblos de mayor categoría. A los rimeros po
drían asignárseles modeí>tas gratificaciones, con 
lo cual se ahorraría el Tesoro una importante 
suma. 

Y sintetiza su pensamiento en los siguientes 
té minos: Es indispensable i na comph ta reorga
nización de los servicio de este ministerio para 
que ias considerables cantidades que a él se des
tinar' en 1 presupuesto Ut n el resultado útil para 
la enseñanza y la cultura. 

Muestra su extrañeza por una partida destina 'a 
a la Escuela de Náutic • de Lugo, v la Comisión 
se apresa a a aclarar que se trata de um errata y 
debe leerse Vigo. 

El Sr. P ieto: No me extrañaría. Caalquier cosa 
puede esperarse de los gallegos de la Comisión. 
(Risas.) 

E l Sr. Wais: Cualquier cosa buena... 
Enumera algunos Centros oficiales de enseñan

za, incluso de Madrid, donde el personal docente 
excede numéricamente a los alumn s. 

Le contestíi, por la * omisión, el Sr. Arroyo, y, 
rebatiendo la argumentación del Sr. Romero Mar
tínez, dice que en el caso de poder reconocer al
gún dispendio, seria la asignación a la Univ rsi-
dad de Murcia. 

Rectifica el Sr. Romero Martínez y, como éste 
alude a ia l nhcsMad de Santiago, el Sr. Seoane 
e interrumpe diciendo: Su señoría sólo puede 

estar enterado de la de Murcia y nada sabe de lo 
que ocurre en tierras gallegas. 

El Sr. Romero Martínez, en una nueva rectiíi-
ficación duda de la eficacia de la Unive-sidad de 
Tenerife, y con el o da lugar a que el Sr. Arroyo 
defienda calurosamente al aludido Centro. 

Se retira el voto, y el Sr. Gascón y arín de
fiende otro suscripto por el Sr. vtatesanz. 

Como el anterior orador, califica de régimen de 
despilfarro las orientaciones del presupuesto de 
Instrucción, pero no es admisible que se gradúe 
la impoitancia de las enseñanzas por ei númeio 
de alumnos. E l afán de » conomías sólo se advier
te cuando se trata de la Instrucción púb ica. Otro 
criterio distinto se observa en los de Guerra, Ma
rina y ha-ta Gobernación. Cuando se compara la 
obra de reconstitución cultural de los pueblos 
beligerantes después de la güera, con el proceder 
de España, nuestro prestigio sale muy mal parado. 

* ee las cifras que Italia, Francia, B Igica y otras 
naciones de-iican a la enseñanza No es, pues 
muy admisibl - e argumento que se emplea de la 
situación del Te-oro, pues aquellos no tienen una 
s tu ció • económica más próspera que la nuestra. 

Aplaude los aumentos que tr. e el presupuesto 
para el mejoramiento de materi d y aumento de 
sueldo a los maestros de taller; pero en cambio 
ha suprimido, sin ¡ustificacíón alguna, las gratifi
caciones deresi encía de los catedráticos. 

Con grande minuciosidad analiza casi todas las 
partidas del presupuesto. Estima plausible que el 
dictamen de la Com siAn mantenga la orientación 
señalada en el presupuesto anterior ampliando los 
servicios culturales; pero lamenta el tener q¡ e di
sentir del dictamen por estimar que las cifras se
ñalada- son insuficientes para atender con la ur
gencia debida las múltiples atenciones de los di
versos grados y clases de enseñanza. 

Propugnó por' el mejora iento cultural, pero 
también económico del Magisterio, sino quiere 
que un día queden totaimente desiertas las Ñor 
males y España carezca de maestros. No puede 
obl garse a la juventud al sacrificio. El sueldo mí
nimo del maestro debe de ser e 4.0^ pesetas. 

Es forzoss que hs escuelas especiales vayan 
especializando e cada día más en el ramo de la 
esencia o arte que cultivan, y para este fin 
lo principal es pioveerias de material. Más que 
aumento de personal urge la reorgani ación de 
plantillas y la reforma del sistema de oposiciones. 

El Sr. Ca-tel aplaza contestar al Sr. Gascón y 
Marín para cuando hayan intervenido mayor nú
mero de oradores. 

El Sr. Gascón y Marín retira el voto. 
EI Sr. Pi y Suñer consume el primer turno con

tra la totalidad del dictamen. Sostiene que mien
tras el coeficiente de Instrucción no sea en Espa
ña de 18 a l , no podrá llegarse a un estado cultu
ral siquiera aceptable y se tarda án cuarenta y 
c neo años en tener el número de escuelas indis
pensables; en cambio, el coeficiente de Gue ra es 
de :í a 1. Son pues, ambos presupuestos los dos 
polos del eje nacional. 

Deplora la deficiencia de orientaciones, de ten
dencia nn poco amer cañista, que se observan en 
el presupuesto que se discute. 

Queda en el uso de la palabra y se levanta la 
sesión a la una de la tarde. 

Ecos di Socledod 
En el santuario del Inmaculado Corazón de 

María, (Buen Suceso), ha recibido la primera co
munión el niño Henry Rellevaz, hijo de nuestro 
distl guido amigo el Sr. Henrv Rellevaz, agente 
comercial de la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte. 

En el solemne acto, que estuvo muy concurri
do, pronuució una elocuente y sentida plática el 
notable orador sagrado padre Echevarría. 

Por la señora viuda de < arlevaris, y para su hi
jo el joven abogado D. Fernando Carlevaris y 
Arizqueta, ha sido pedida la mano de la bellísima 
señorita Pilar D. Vi lafranca. 

La boda se celebraré en el próximo Octubre. 

En breve saldrán para su país el consejero de 
la Embajada de Bélgica y su esposa, la c- ndesa 
de Oultremont. La marcha de los condes de < ul-
tremont. que abandonan la diplomacia para aten
der a la educación de sus hijos, ha de ser muy 
sentida en Madr d; en cuya sociedad cuentan con 
generales simpatías. 

En la ig esia de San Frani isco el Grande se ha 
celebrado la solemne ceremonia de armar caballe
ro y vestir el hábito de la Orden militar del Santo 
Sepulcro al ingeniero de Caminos D. Vicente Val-
cárcei de Mesa. 

A padrinó al neófito el marqués de Ugpna, digni
dad de trece del Capitulo, y le calzaron las espue
las el conde de los Moriles y el marqués de Gue
rra. 

M u e r t e d e u n m a g i s t r a d o 
En su domicilio de la calle de Requena, nú

mero 9 (Puente de Vallecas), falleció ayer ma
ñana el magistrado de esta Audiencia, don 
Francisco de la Concha y Alcalde, que el día 
7 del mes actual fué víctima de un atropello 
por automóvil en la calle de Alcalá. 

Desde entonces ha venido siendo asistido 
por su médico de cabecera, el cual, al remi
tir la certificación de defunción al Juzgado 
de guardia, hace constar que el fallecimiento 
se ha producido a consecuencia de las lesiones 
sufridas. 

¿(Huevas operacio
nes en £aracije? 

N o o c u r r e n o v e d a d 
El alto comisario de España en Marruecos 

participa a las 21 del día de hoy, los siguiente: 
«Sin novedad en ninguno de los tres territo

rios, ni en Alhucemas y Peñón. 
Las noticias que se reciben de Beni-Ulixech 

son buenas, pues aseguran que gran parte de 
la kábila está dispuesta a ofrecerse a nuestras 
autoridades y colaborar en la actuación del 
Gobierno.» 

U n a o p e r a c i ó n d e p o l i c í a e n 
l a z o n a d e L a r a c h e 

Tetuán, 15.—Ha debido comenzar hoy por 
el lado de Larache y por el de Tetuán la ope
ración combinada de Policía, y que se dirige 
contra la zauía de Sidi-Issef-Tilidi, en el límite 
de las kábilas de Beni-Issef y el Ajmás. 

Los detalles de la operación quedaron acor
dados en la conferencia que el general Beren
guer celebró en Arcila con el general Sanjurjo 
y el coronel Serrano, que habían de mandar 
las dos columnas encargadas de la operación. 

El comandante general de Larache se en
cuentra desde hace dos días en el campamento 
de Mexerah, de donde partió una fuerte co
lumna, con fuerzas del Tercio y Regulares, la 
mehalla amiga y tropas españolas de todas las 
armas. En la posición se habían acumulado 
bastantes elementos, como se había hecho en 
el del coronel Serrano. 

Hasta ahora no se tiene ninguna noticia del 
avance de nuestras tropas. En la Residencia 
se guarda completa reserva. 

Ño es de creer que el enemigo oponga gran, 
resistencia, por falta de elementos. 

Los rebeldes habían solicitado auxilios de 
hombres y municiones de otras kábilas; pero 
las confidencias aseguran que no se les ha 
prestado ninguna ayuda. 

D i f í c i l s i t u a c i ó n d e l R a i s u n i , 
L o s f r a n c e s e s l e n i e g a n a p o 

y o . — B o m b a r d e o s a é r e o s 
Tetuán, 16.—Se cuenta que Bulahia, feje de 

la jarka que atacó el blocao de Miskrel-la, hizo 
gestiones con las gentes del Guerruau para 
que facilitaran ganado con objeto de transpor
tar al Raisuni, su familia y la de los esclavos 
y soldados que con él se encuentran. 

Pero enterados los jefes de la posición fran
cesa de Rohana, llamaron a los jefes de Gue
rruau y las amenazaron con «razziar» sus te
rritorios si facilitaban ayuda al Raisuni. Esta 
actitud de las autoridades francesas ha causado 
desaliento en la zona rebelde. 

Para preparar convenientemente la opera
ción de hoy, las escuadrillas de aviación han 
bombardeado en estos días los lugares en que 
se encuentran las concentraciones rebeldes. El 
enemigo se ha situado cerca de Bab-Aisa, en 
las laderas de Yebel-Alam. 

Ayer se elevó la escuadrilla que manda el 
capitán Boy y bombardeó las faldas de Yebel-
Alam, empleando bombas incendiarias, que 
causaron un incendio en una extensión de más 
de 25 kilómetros cuadrados. 

También bombardeó con intensidad dicha es
cuadrilla el antiguo campamento de refugiados. 

I n f o r m e s d e d o s p r i s i o n e r o s 

e v a d i d o s 
Melilla, 16.—Han llegado a la plaza dos sol

dados que lograron evadirse del cautiverio. 
Uno de ellos se llama Bartolomé Rondón Pé
rez; pertenece a la primera compañía del se
gundo batallón del regimiento de Ceriñola, v 
es natural de Casares (Málaga). Su compañe
ro de evasión es un soldado de Artillería. Se 
llama Miguel Laborda. Este ha sido hospitali
zado por encontrarse enfermo. Por el contra
rio, Bartolomé goza una salud excelente. Su 
naturaleza, fuerte y robusta, ha resistido las 
fatigas del cautiverio sufrido en Aydir . 

Los datos que ha facilitado respecto al em
plazamiento de los cañones que poseen los mo
ros son los siguientes: 

Tienen cuatro piezas en Yebel-Adum; dos 
en la playa, una a cada lado del Guis; un ca
ñón en la Rocosa y otro en las Troneras y dos 
en el Morro. 

Bartolomé dice que los prisioneros se encon
traban bien. No es cierto que los hayan inter
nado en Bocoy a. 

El coronel Araujo y 14 oficiales están en 
casa de Abd-el-Krim, y en tiendts de campa
ña viven 30 oficiales y 23 soldados. 

Rondón asegura que los moros desean el 
rescate tanto como los prisioneros para repar
tir el dinero. 

B e n a v e n t e e n l a A r g e n t i n a 

Noticias que se reciben de Buenos Aires 
anuncian que el insigne dramaturgo D. Jacinto 
Benavente, ha aceptado la invitación que le 
ha hecho el Jockey Club de aquella capital, 
para que dé una conferencia. 

Don Jacinto disertará acerca del tema «Las 
mujeres en el teatro de Shakespeare» y su 
anuncio ha producido gran expectación. 

Compañía 
Trasatlántica 

E l vapor 
ISLA D E PANAY 

de esta Compañía, saldrá, salvo contingencias, en 
la última decena del corriente Junio o en la pri
mera del próximo julio en expedición ordinaria 
para Filipinas, haciendo las esca as de Port-Said 
Suez, Colombo, Singapore y Maní a. Las fechas, 
de salida de Cádiz y Barcelona se darán con la 
debida oportunidad. 

E l vapor 
MANUEL CALVO 

de esta Compañía, realizará la expedición del Me
diterráneo a Nueva York. Cuba-Méjico correspon
diente al preseu e mes, saliendo, salvo contingen
cias, de Barcelona el 25 oe de Junio corriente, de 
Valencia el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 3J, 
directo para Nueva York, Habana y Veracruz. 



BUJI10 m I A MAlfHA 

Extranjero 
La ley federal de 8 de Febrero de 1905 dice: 
«Es ¡lícito para cualquier persona depositaren 

el correo o en otro sistema de dist'ibución, dentro 
del territorio de los stados Unidos, e imprimir 
libros, folletos, periódicos, cartas o impresos 
obscenos, deshonestos o lascivos... Cualquier 
persona que conscientemente se encargue de tales 
empresas con la intención de vender, distribuir 
o circular esos libros, será ca tigado con una 
multa no mayor de 5.00 i dólares o con trabajos 
forzados que no pasen de cinco años, o con ambas 
cosas a la vez, a discreción del Tribunal,..* 

Y otra ley posterior, a la de 5 de Agosto de 
1909, cnmp eta la acción de ésta prohibiendo a 
to as las personas importar en los Estados Unidos 
cualquier libro, folleto, periódico,impreso obsceno 
u otra producción de naturaleza inmoral... Tales 
artículos prohibidos v embalajes en que estén 
contenidos serán detenidos a su im ortación por 
el oficial de Aduanas...» 

Ya que tanto imitamos del extranjero sería con -
veniente seguir la conducta de Norte-América en 
este respecto. 

En Logny (Francia), ha sido bautizado el 
príncipe Jaime, hijo del príncipe Renato de 
Borbón y Parma hermano de la emperatriz Zi -
ta y de la princesa Margarita de Dinamarca. 

El príncipe Renato había manifestado el de
seo de que su hijo naciera en tierra francesa, 
por lo que el matrimonio se trasladó hace poco 
a Nancy. 

Como testigos, han firmado el acta en el 
Registro civil los príncipes Felipe de Borbón, 
de Luxemburgo y Luis de Borbón y Parma. 

En la Asamblea celebrada en Roma en mayo 
ültimo por la Asociación Geodésica y Geofísi
ca internacional, se han reorganizado los Cen
tros internacionales disueltos durante la guerra 
y se ha trazado el plan de los trabajos ulterio
res de la Asociación, todos los cuales intere
san a España. 

Entre dichos trabajos va a realizarse una 
nueva triangulación geodésica, uniendo Ma
rruecos a Europa, labor en la que los sabios es
pañoles han de participar asiduamente. 

También han de continuar los estudios de 
alta atmósfera y funcionará activamente nues
tro Observatorio del Teide. 

Por acuerdo de la Asamblea de Roma, la 
primera Conferencia se celebrará en Madrid, 
en los últimos meses de 1924, y en ella queda
rán definitivamente constituidas las organiza
ciones internacionales. 

Es de importancia suma que España prepare 
un brillante cuadro técnico y no escatime re
cursos para que su actuación sea la que co
rresponde a los organismos científicos nacio
nales. 

El Journal Officiel publica un decreto en 
virtud del cual, el recargo por depreciación de 
moneda aplicable a los derechos de Aduana 
para las mercancías importadas de España o 
sus posesiones, se fija en 71 por 100. 

Este decreto será aplicable a partir del día 
de hoy. 

Dicen de Belgrado que el rey Alejandro de 
Serbia ha dirigido al jefe del Gobierno, señor 
Patchitch, una carta en la que dice que, para 
responder al amor que le ha demostrado su 
pueblo con ocasión de su casamiento, ha deci
dido acometer con toda energía y diligencia 
una acción para mejorar cuanto en el Estado 
yugoeslavo no se halle suficientemente adelan
tado, en los tres aspectos de educación moral, 
cultural y cívica. 

Para conseguir esto es preciso crear escue
las de todas clases. Con este objeto, el rey 
Alejandro ha entregado un millón de dinares 
y dará actualmente 300.000 de su bolsillo par
ticular, para que sean exclusivamente dedica
dos a ese fin. 

Comunican de Buenos Aires que se han re
unido los colegios presidenciales, elegidos por 
sufragio popular, y, a su vez, han elegido pre
sidente de la República a D. Mario de Alvear, 
exministro de la Argentina en París. 

Don Erpidio González ha sido elegido vice
presidente. 

El ministro de Negocios extranjeros eniregó 
anoche en la Embajada británica la respuesta 
de Francia al memorándum británico. 

El documento ha sido también comunicado a 
las potencias invitadas a la Conferencia de La 
Haya, excepción hecha de Rusia. 

En la aludida contestación se toma acta de 
la declaración del Gobierno inglés conforme 
con la tesis de Francia según la cual la Confe
rencia tendrá especialmente un carácter de 
Conferencia de peritos obrando «ad referén
dum». 

Después de hacer constar igualmente con 
satisfacción la conformidad de la opinión britá
nica con la francesa para que el memorándum 
bolchevikista del día 11 de Mayo sea ignorado 
por la Conferencia de La Haya, insiste en la 
necesidad de obtener de los Soviets la restitu
ción de los bienes privados de los extranjeros. 

En lo que afecta a las deudas de guerra, 
Francia no podrá admitir la reducción de las 
sumas prestadas a Rusia durante la guerra y 
continuará exigiendo e! reconocimiento por el 
Gobierno sovietista de los derechos de aque
llos que hayan hecho em réstitos a Rusia an
tes de la guerra. 

Respecto a los créditos que puedan ser con
cedidos a Rusia, éstos se hallarán subordina
dos a las garantías que pued3 ofrecer. 

Termina diciendo la nota que, si no se lle
gara a un acuerdo acerca de estas cuestiones, 
la Conferencia de La Haya no podrá, en ma
nera alguna, alcanzar el éxito deseado. 
• El viernes por la tarde saldrá para Londres 
el jefe del Gobierno francés, Sr. Poincaré. 

El 19 celebrará una entrevista con Lloyd 
George. 

Dicen de Berlín que ha llegado a Munich 
el presidente de la República alemana, señor 
Ebert. 

De la multitud que esperaba su llegada sur
gieron algunos silbidos y gritos hostiles, lo 
que obligó a intervenir a la Policía. 

En los edificios oficiales se izó la nueva 
bandera alemana. 

Un grupo de estudiantes se apoderó de la 
que ondeaba en el Ayuntamiento, la rociaron 
con bencina y la prendieron fuego. 

H Ñ T c t i c i s u s 
El Círculo de Bellas Artes de Alicante ha 

organizado para las fiestas del mes de Agosto 
un certamen nacional y provincial de Bandas 
de música civiles, para el cual convoca a todas 
las agrupaciones musicales. 

El concurso se verificará en la Plaza de To
ros los días 5 y 6 de dicho mes. A más de las 
obras de certamen, las Bandas tendrán que to
car otra obra de libre elección, desfilar por las 
calles los días 5 y 6 y tomar parte en un con
cierto al aire libre. 

Hay dos premios para el certamen nacional: 
uno de cinco mil y otro de tres mil pesetas, a 
las Bandas que mejor interpreten la obertura 
de «El buque fantasma», de Ricardo Wágner. 
Podrán tomar parte en él todas las Bandas ci
viles cuyo número no exceda de sesenta. 

Para el concurso provincial, en que podrán 
tomar parte las Bandas de los pueblos de la 
provincia, hay otros dos premios, uno de mil 
y otro de quinientas pesetas, para las dos Ban
das que mejor interpreten la obertura de «Las 
alegres comadres de Windsor», de Nicolai. 

Se otorgará otro premio de 250 pesetas a la 
Banda que toque el mejor pasadoble. 

El ilustre especialista de enfermedades de 
la piel y secretas doctor Sanz Beneded, a cu
yo cargo tiene esta especialidad en la Asocia
ción de la Prensa de Madrid, ha instalado su 
nueva clínica en la calle del Príncipe, 18 y 20, 
principal. 

La Real Sociedad Peñalara organiza una excur
sión colectiva al Valle del Lozoya y Monasterio 
del Paular, que se celebrará el domingo 26 del co
rriente. 

En los s itios de costumbre pueden ver los so
cios el programa detallado de esta excursión, que 
será, sin du a, un ni evo éxito de la Sociedad que 
tanto lleva ya hecho para divulgar el conocimien
to de nuestro hermoso Guadarrama. 

Se arrienda a particular o Socie
dad coto próximo a Torrelodones, 
huenasvias de comunicación, magni
fica vivienda para los cazadores, co
che desde la estación al monte, abun
dante caza de conejos y perdices. 

Precio m ó d i c o 

Peligros, 3, entresuelo 

ASOCIACiÓ» MATRITENSE DE CARIDAD 

Ingresos y pagos del 
mes de Mayo 

/presos. —Suscripción de S. M. el Rey y Real 
familia. 1,475 pesetas, de Centros y Corporaciones 
5'/5; de particulares, 6.443,93; Donativos: de Su 
Majestad el Rey por su cumpleaños, 2.<0(); de 
particulares, 10; Cepillos: recaudado en los insta
lados, 94:96; donativos especiales para el sosteni
miento de mendigos y continuación de las obras 
en el AMIO de Santa Cristina, 217.002.3 ). 

T. tal de ingresos, 227 551,19. 
Pfl¿os.—Asilos: Pagado por las estancias cau

sadas en abril por los acogidos definitivamente, 
42.408 pesetas; socorros domiciliarios concedidos 
en el mes, 7,365,65; gastos generales; personal, 
material, etc., 1.347,73; gasto* d é l o s Comedores 
de Alfonso Xll l 2.534,0 ;̂ gastos del campamento 
de mendicidad, 14.060,55; gastos de la Colonia 
Benéfica del Trabajo, 9.047,55; gastos i el Patro
nato de Ciegos, 4.233; a la Diputación provincial 
para la Beneficencia, 20.0* 0; a otras instituciones 
benéficas, 28,484; obras, ropas y menaje en el 
Asilo de Santa Cristina, 5 .340,19: comidas repar
tidas en el mes, 15.722. 

Total de pagos, 195.551,72. 
La Asociación tiene asilados definitivamente 

1.4̂ 8 mendigos recogidos de la vía pública. 
Durante el mes de mayo se han recogido 59 

de los que se destinaron a los asilos a 78 que es
taban en condiciones de asilamiento. 

S U C t ' S O S 
En el paseo de Rosales ha puesto fin a su v i 

da, disparándose un tiro de pistola en la cabe
za D. Miguel Pacheco de la Escalera, de 34 
años, soltero, que habitaba en la calle de Me
jorada, n.0 17, 

Se ignoran los móviles que obligaron a dicho 
señor, que gozaba de buena posición, a adop
tar tan temible resolución. 

En el paseo de la Florida se sintió repenti
namente enfermo un individuo de cincuenta y 
nueve años llamado Manuel de la Rica Zabalde 
que tenía su domicilio en la de Méndez Alva
ro número 11. 

Trasladado a la Casa de Socorro inmediata, 
el infeliz falleció a poco de haber ingresado. 

D e p r o v i n c i a s 
Comunican de Sevilla que la fiesta dada 

por los infantes D . Carlos y doña Luisa en su 
palacio de Villamanrique resultó por t«xÍo ex
tremo brillante. Los jardines, iluminados a la 
veneciana, ofrecían un golpe de vista fantás
tico. 

En más de cien automóviles se trasladaron a 
la residencia señorial de los infantes los invita
dos a la fiesta, que eran las primeras familias 
de la aristocracia sevillana, las autoridades y 
representaciones de los Cuerpos de la guarni
ción. 

Las damas lucían los clásico* mantones y 
peinetas. 

A las diez comenzó el baile, que se suspen
dió a la una—a cuya hora se sirvió la cena, 
que terminó con una buñolada—, y se reanudó 
después hasta las cinco dé l a madrugada, que 
comenzó el regreso a Sevilla. 

Los infantes hicieron los honores con toda 
cordialidad. 

A la ida y al regreso ce la pintoresca cara
vana automovilista no ocurrió el menor inci
dente. 

Los invitados guardarán grato recuerdo de 
la fiesta. ^ 

Sobre el pueblo de Mesegar, Toledo, ha 
descargado una formidable tormenta que ha 
destruido la mayoría de las plantaciones de 
arbolad y las cosechas de vinos, aceites, ce
reales y hortalizas. 

Las aguas arrastraron buen número de cabe
zas de ganado. 

El alcalde ha convocado una reunión para 
tratar de las gestiones que han de realizarse a 
fin de conseguir indemnizaciones para los la 
bradores damnificados. 

Zaragoza, 15.—Anoche estalló un voracísi
mo incendio en un edificio próximo al conven
to de Carmelitas, en que había establecidas 
dos fábricas, una de ebanistería y otra de car
pintería. 

El fuego se advii tió hora y media después 
de iniciado. 

En la casa vivían dos familias, que inmedia
tamente fueron puestas en salvo. De una de 
dichas familias forma parte un niño gravemen
te enfermo, que fué llevado en estado agónico 
al patio del convento. 

Al lugar del suceso acudieron los bomberos 
autoridades y numeroso público . 

Dicen de Valladolid que en el río Pisuerga 
zozobró una lancha tripulada por dos hombres 
y dos mujeres que no sabían nadar. 

Las mujeres habrían perecido de no salvar
as el joven Paulino Carrera, que se arrojó al 

agua vestido. 
El gobernador felicitó a Carrera, y lo grati

fico por su noble acción. 

Granada 15.—A las once de la noche dió 
principio el concurso de «Cante jondo», de 
que tanto se venía hablando. 

Concurrió tal cantidad de público, que la 
fiesta se ha tenido que efectuar en ia plaza A l 
jibe de la Alhambra; pues la plazoleta del A l -
baicín resultaba insuficiente. 

Abundaba el bello sexo, con representación 
de la clase aristocrática. 

Muchas mujeres iban ataviadas con trajes 
del siglo XVIII o luciendo mantillas y magnífi
cos mantones. 

El aspecto era deslumbrador, y realzaba 
más por la espléndida iluminación que consis
tía en artísticos faroles antiguos sobre las mu
rallas, adornadas con tapices sarracenos, y los 
grandes focos de la Alcazaba, cuyo resplandor 
llenaba de rojo las murallas. 

Junto al murallón se alzaba el tablado, cu
bierto de juncias, para los «cantaores». 

Comenzó la fiesta con seguidillas, cañas y 
soleares. 

Presentóse un viejo cantador de Carmena, 
hombre de sesenta años, quien con voz fresca 
y sonora, cantó la caña primitiva. 

Después hubo bailes andaluces interesan
tes. 

El escritor Sr. Gómez de la Serna pronun
ció como preámbulo un discurso explicando el 
sentido e importancia del «Cante jondo». 

A las dos de la madrugada, terminó la pri
mera parte del concurso, en la que sólo han ac
tuado cantadores de afición. 

Hoy cantarán los profesionales, entre los 
que figuran los más celebrados de Andalucía. 

El Jurado lo preside el popularísimo y repu
tadísimo «cantaor» Antonio Chacón. 

Sevilla 15.—La jira por el Guadalquivir or
ganizada en honor de los oficiales de la bene
mérita, resultó muy brillante. 

La excursión se hizo en el vapor «San 
Telmo». 

Salieron los excursionistas a las cuatro de la 
tarde del muelle de Triana y llegaron frente a 
Coria, emprendiendo el regreso a las siete de 
la tarde. 

Concurrieron a la jira el director de la 
Guardia civil, general Zubia; el jefe del Esta
do Mayor de esta Capitanía general, Sr. Ra
mos, y los coroneles Sres. González, Pons, 
Santandréu, Iriarte, Pando, Portes, Herrera, 
Piris y Lahoz, jefes y oficiales, el asesor de 
Marina de la Comandancia, en representación 
del comandante; ingeniero jefe de Obras del 
puerto y presidentes de la Junta de Obras del 
puerto, de la Cámara de Comercio, del Centro 
Mercantil, Unión Comercial, otros centros y 
socios de todos ellos, en un total de cien per
sonas. 

Notas de Guerra 
Matrimonios. —Se concede real licencia 

para contraer matrimonio al teniente coronel 
de Artillería D. Miguel Gómez y Romeu, y al 
capitán de Intendencia D. Manudl de Diego 
Gómez. 

Cracks.—Concédese permuta de cruces de 
plata del Mérito Militar por otra de primera 
clase al alférez de Infantería (E. R.) D. Zaca
rías García. 

Baja.—Se concede la separación del servi
cio al farmacéutico primero D. Fernando Ji
ménez Martín. 

Profesorado.—Concédese el uso del dis
tintivo del Profesorado al capitán de Ingenie
ros D. Eduardo Susanna. 

Eliminación.—k petición propia, ha sido 
eliminado de la escala de aspirante a ingreso 
en Carabineros, el teniente de Infantería doa 

^Francisco Gutiérrez. 
Clasificación.—Ha sido declarado apto pa

ra el ascenso el comandante de Intendencia 
D. José Sarmiento. 

LA B O L S A 
V A L O R E S PUBLICOS Día 13 Día 14 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» Ede25..0i'0 » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.00 » 
» B de 2.5 0 » 
» A de 500 > 
> G y H de 100 y 2 < nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado 
Serie F de 24. 00 ptas. nominales. 

. Ede l2 .0 f0 » 
» Dde 6.000 » 

4. i O > » 
2.000 » 
l . U O » 

» G y H de lU y 200 nominales 
En diferentes series 

C de 
B de 
A de 

4 por 100 amortizable. 
Serie 1 de 2 .0( 0 ptas. nominales. 

» Dde 12.5 o » 
» C de h.(j00 » 
» H de 2.510 » » . 
» A de 500 > > 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. 

?erie P de 50.000 ptas. nominales. 
» E de 25.000 » 
» Dde 12.000' * 
» Cde 5.000 » » 
» B de 2.500 » 
» A de 50- > » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emisión 

de 1917. 
Serie F de 50. 00 ptas. nominales. 

» E de 25.000 » 
» Dde 12.500 » 
» Cde 5.000 » » 
. B d e 2.500 » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de ¡868 
Expropiaciones interior al 5 por 110 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid l(J08(J)euJas y obras) 
Empréstitu de 1914 
Empréstito'de 9i8 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarías al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos 

Acciones. Valons industriales. 
Acciones del Banco de España. . . . 
Idem de la Compañía A.de ¡abacos 
dem del Banco Hipotecario 

Idem del Hispanoamericano 
Idem del i spañol de Crédito. . . 
Unión y E l Fénix 
Duro í elguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
" zucareras preferentes 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. y ficante (a cienes). 
Nortes (acciones).. 
Andaluces 
Metropolitano A ifonso X I I I . . . 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata 
Obligaciones de Ríotinto 
Bonos Peñarroya 

69 50 
69 55 
69 70 
69 75 
69 75 
^9 8 
70 50 
69 8( 

86 7< 
87 (I 
8 • i 
87 K 
87 1' 
87 (0 

87 5í 
87 5C 
87 25 
87 25 

94 65 

P4 50 
94 5 
94 50 

04 4, 
94 5{ 
94 35 
94 40 

102 • 5 
102 55 

76 03 
» 

90 0 

85 25 
85 00 

89 75 
100 0 
107 45 
73 50 

542 10 

128 ( 0 

41 50 
98 (0 

3 75 
32 0 

328 5C 

» 

56 (0 

f9 75 
6" 75 
69 8 0 
69 80 
69 75 
69 75 
71 0) 

87 00 
h7 10 
87 10 
87 15 
87 C0 
87 15 

87 00 

87 25 

94 25 
94 25 
94 25 
94 25 
94 25 
94 25 

94 25 
94 50 
94 25 
94 30 
94 30 

102 65 
102 60 

90 00 

89 50 
1 0 » 0 
107 5» 
73 75 

545 00 
236 00 

» 
19 "> ^0 

63 Oí» 

308 00 

219 0) 223 00 
102 75 
93 OU 

MONEDA EXTRANJERA 
Francos 56too 
Suizos , 
Belgas , , 
Liras 2 ,̂36 
Libras 3 1 9 0 
Dollars ' g 35 
Marcos 215 
Escudos. 0,49 

E s p e c t á c u l o s 
C O M E D I A . — (Compañía cómico-dramática 
A las 10,30, Nuestra novia. 
C E N T R O . (Compañía puch^l-Ozoreé'). —k 
A las 10,30. El amoe r'e Friné. 

A P O L O . — a las b,3«', La frescura de La> 
fuente. 

A las lo, Bataclán. 

•WkJIJtfP 

ES n . v I o I o 3 0 J T . Ha A . 

C O M P A Ñ I A TRASATLANTICA 
LINEA DE CUBA MEIICO 

Servicio c ttauíl i»Iierdo de Biloao 
el 17, de Sintasder el 19, de Üijói el 2 
y de Corufia el 21, para HabaDt y Vera-
cruz. 

Salidts de Vencruz el 16 y de Haba-
•a el 20 de c»da roes, pai» Corufia, O r 
óa y biDiinder. 

LINEA DE BUFNOS AIRES 

Servicio ír cnsutl. Balleudo de Barce
lona el 4, ¿e iVWtga el 5 y de Cid l i e 
8, para S»nla Cruz de TíBerile, Moite* 

video y Buenos Aires; emprendiendo < 
el vis je de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Me r te video el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MtJICO 

Seivkio meESual saliendo de Barce* 
lona el 25, oe Vsler cU el 26, de Málaga 
e l28yceCaoizei30, para New.Yoik 
Hbbanay Verscruz. 

Regreso de Verscruz el 27 > de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
NtwYork. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Bsrcelo 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máltg«, y de Csciz el Ib de cada mes 
ptra ¡ss Palmas, SIL la Cruz de Teoeri* 
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habans. 

Salida oe Colór ,ptra Sf bu illa, Cura 
cao Puerto C&bello, La Quayra, Fuer 
o Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cidiz, para Las Fal ' 
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60, haciendo 
las escalas ce Canallas y de la P<.p-
ínsuís indicadas tn ei vuje de ida. 

««««««« 
Además de los indicados servicios, la 

Compifiít Trasatlánfica tienen estable

cidos los especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p u cr o 
CÍ nlábricos a New York y ta linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
ícn fijas y se «cuocisián oportunamro 

te en cada viaje. 

Estes vi pe res icn itrn csigfs en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compvfiía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ba acreoitaao en su dictado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin 
biios. 



VICKBRS, SONS A N D M A X I M LIMITED 
Ofioint en Londres: S2, Victoria Street, 8. W.—Coni-' 

ímoíore» de baques de todas clases tanto Je guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que po;.4»" ^sta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes bmval construcción and Ar-
msmenta C.• Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábriea de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni-
oiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras nontajes y proyectiles, de Pla
cen oia (Placencia de ias Armas C * Ltd. Placencia-Chiipüa-
ooa-España, fábrica é * cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido y ametriiladoras dt 
Stoakolm (Bueda): laboratorie de eartucheria ém guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
ios Astilleros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; <Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikaaá>, buqu« de 
combate de 16.200 toneladas j 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», baque de prónera clase de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado d« 
aoMfera se llama «Triumpb». Por el Gobierno Inglés; «Na-

d, crucero de primera clase de 18.560 t o n d t ^ l 
23 500 caballos; «SenflneU y ™ «Do-
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17 000 f f b ^ ' ^ 
nSnion» , buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
raballos- «King Alfred., crucero de primera clise de 
H 100 t o n e K y 30.000'caballos; «Vengeance. bu^e de 

«Amphitrite»>, crucero protegido dp P ^ ^ J ^ J , ^ 
toneladas y 16.509 caballos. Buques macantes ^nstruidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» ^ P , ^ ! ^ , 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 «J-
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la fecha a# fctf 
canstruido 70 buques de distintas alases. 

I IBARRA Y COMPAÑIA e 
• • 
• • • • • 
• 
• 
• • • 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca. 1-582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; C n b o Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Cabe í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.B91; Cabo Fifias, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Tríana, 748; Vizcaya, 881; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por sata Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos l oa domingos. 
Salidas semanales de paiaj'v para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla r^da diez días. 

P a r a m á s In formes t O f i c i n a s d e l a D l r e c c i ó u 
y O , l o a q i ' i n H a r o , cons iga} .av >o 
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C O R R E O S 
Preparación completa bajo la dirección de don CN 
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y DON 
MARTIN DE L E O N , jefes de Administración > de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la Di
rección general de Correos, expresidente y voctles 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

IkKtrícuáa en l« a c t u a l c o a v o c a t o r i a f 
255 - l u m n o a 

C o l e g i o d e S a n E s t a n i s l a o , A t o c h a n ú m . 1 8 M a d r i d . - S e a d m i t e n i n t e r n o s 

H0N0RAEI0S: 30 pesetas m e n s u . 
P R O F E S O R A D O 

P R E V I O 
D . E in ique Domen^^h, Oficial 1.° de is Dirección generti... Caste l lano 
D. J o s é Vaquen tOflo -1 1.a de i» Dirección gpnersl F r a n c é s . 
D. E HquH F . Multra, Piofeior de Matemáticts . Á r i i m é t i c a . 

O P O S I C I Ó N 
D. tf.u»«<Hj Z oaora, Jefe de! Negociido de Oootratación de Ooaduocione» G e o g r a f í a Posta l . 
D .Luc iano Züñig», J^fe del N-gooiado de Miteríat L e g i s l a c i ó n interior . 
D. O riaco Rojas, Jaf*í de la Diviaióo 4 a G e o g r a f í a U n i v e r s a l . 
D. Martín de L«*óo, J^fe Ooo^erva lo d e i P J ci ) de Goaiuaiotoione^. Legislación í m a c i o n a l j Cofliattilidad especial de Correo s 
D. J o » é Lu i s Vrga, Jefe de Negociado de Gueatag Corrioote<; Retiro Obrero) . . coniaDilidad y Teneduría de lloros. 
D n Lf i» Vi « n o v , M^^stro superior y profesor de Fraacóa L e n g u a F r a n c e s a . 

HONOBAEIOS: 50 pesetas M s n a l e s . PBEVIO Y 0P0SCI0N: 60 psetas mensnales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés ChicUna, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y melera de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
L A C O R R E S P O N D E N C I A A üON EÜLALIO Z A M O R A 

0«ANI fef-j* e <vi i o o s HOMO* 
EXPOSICIÓN SRIV^AVJBC BUENO» Al*<i !9I9 

1^ 
Wk 

M A N U F A C T U R E R A M E C Á N I C A j 

Azopardo y C 
m C A D I Z — 

N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

José María Serrate 
U c m c i a d o m L e l r a s y M a e s t r o 

d e p r i m e n ^ e n s é ñ m i z ü IÍ i c i o n a l 

n o r m a l 
PKOKESOK A DOMICILIO DE 

Análisis ^mmatical (H. A.) 
Leogua frapcesa (oposiciones y bachillerato) 
Primera e D s e n a n z a . 

Nota.—Traducciones CASI sin galicismos 

D u q u e d e L i r i a , 4 , b a j o d e r e c h a 

Scciété d e s Moteurs Chaléassiére 
S o c i é t é A n o n y m e a u C a p i t a l de 

4.000.000 de f r a n c o s 

S A I N T - É T I E N N . E 

M o t o r e s de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S V É H U I J L A 

¡ P é t r o l e s o 

N a p h í a s . 

Z f c v / H o t o r e s í a o o s 

Mm MmimjMmim\\É\ 
Grupos de Socorros para Estaciones Htdro 

Eléctricas 

M a z o u t s 

E a q u i tos 

M o t o r e s d e b u q u e M a r i n a de g u e r r a M a r i n a d e C o m e r c i o 

G R U P O S ELECTRÓGENOS D E M A R I N A 
Agencia en Kspaña: Director , F DTIIASÍO,' Ingeniero.—Ap 176.—ScTília 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

Hijos de ti. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de (luerry de Kspaña, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
ü i de U O \\w\ p n i i F M ! j e e s t o ( a s o . i s M s s p o i a f i e o f i a . POÍÍDISI. f i a o t i i \ t i r i i O i 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a i e f u n d i c i ó n 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

SR RNV1AN PRR-ITPTTF^TOÍS P L A N O Y RsPEOTFK1 A^TOMR- AL ^ O I J í T T A R L O R 

UADE ERRATE 
Especial de preparación para 
el CUERPO DE CORREOS 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

l ue posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
ciclo previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alwnnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
rr ias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum
nos, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

han demostrado en los ejercicios de oposición. 

San Bernardo número 1 oral.—MADRID 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS» 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A P L A T A 

por los nuevos 7 rápiSo« vapor*» 
DN4™ T̂̂ JSABEL de i0-000 tonelada» (do« hélice»). 
BARCELONA .de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directo» a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

i«alf¿ta« <S« ltar««iona «adu retías* «IÍK» 

S E K V I O O QUINCeNAh: 
Ojo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, H»bana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Oriefcj» 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican ios vapores correo* 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladar. 
CONDE W1FREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX dt 6.000 
CATALINA de 8.000 
BALMES di? 6,500 

id. 
(d. 
fd. 

A g e n c i a e n M a d r i d S i . O . G u s t a v o L e a p e s , T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—£n Barcelona, Sr. D Rón, o Boscb y Alsina.—Eo Valencia, Sre*. Rcquem 5 Hi jo» . 

Málaga, Sra. Viuda de Lóoez Orriz. fíoCko Gerente cíe la Compafií» San Agustín 

The International Paint & Composítions C, 
( A n t e a H O L Z A P F E L S L T f t ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

iolis t exclusivos propietarios 7 fabricantes dt la 

Es la composicióD más antimoluscoea que existe .—Está usada por once Gobierno* 
7 más de seiscientas Empresas marítimas y Casas navieras, 

•sre* rsgiitrad» Mar«M f«gl«tir»«». / c r ó n ' c a t i t e s d t ios s s m a / t e s y cosjoctdas o i i j t u r a s o r e p a r a d a s " J C a 0 O / / i } \ 
PATENTES AL COBRE PARA fONDOS 

D baaats de atidara, patcat* NA'riONAL. patente OAMBOLINE (para caroun̂ xas y bodegas) BOOTTOP. y d«$i aui mst ÍSIPOI» n u i*» * i > i \S> 

Casa principal t a LONDRES, 6, Broad Street Place, E. C 2 
También c««aa en Glasgow, Liverpool, CardUi, Qéoava, Cepcnhacne. Naeva York y Om 


